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Inserc
5 pesetas^nea. pasees por 
adelantado;—— __ —__ __

Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
ia Capital, 175 pesetas

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FEST

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

DE LA PROVINCIA DE BURGO
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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

Firme el proyecto de- concen
tración parcelaria de la zona de 
Quintanarraya, y en cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
18 de septiembre de 1954, pro
cede dictar las disposiciones ne
cesarias sobre la realización de 
las faenas de siembra y barbe
chera en dicho término munici
pal. En consecuencia y a Partir 
de la publicación de la Presente 
disposición:

1Queda Prohibida la siem
bra de cereal sobre rastrojo de 
cereal en -las Parcelas antiguas.

2. ° Se Prohíbe igualmente 
realizar labores de alzar y sub
siguientes de barbechera sobre 
dichas antiguas parcelas.

3. ° Las situaciones existen
tes de hecho hasta el momento 
de la publicación de la Presente 
disposición serán respetadas, si 
bien los propietarios de las anti
guas parcelas y nuevas fincas de 
reemplazo Podrán llegar a un 
acuerdo sobre indemnización de 
labores realizadas.

4. a Terminado el amojona

miento serán Puestas a disposi
ción de los propietarios las nue
vas fincas de reemplazo, sobre 
las cuales deben inexcusablemen
te realizarse la labores que orde
na la Ley de 5 de noviembre 
de 1940.

■ 5.a Las infracciones de esta 
disposición que me serán comu
nicadas Por las autoridades serán 
sancionadas con .arreglo a lo dis
puesto en los arts. 3.° y 4.° de 
la citada Orden Ministerial y 
Ley de 5 de noviembre de 1940.

Burgos, 18 de diciembre de 
1961. — El Gobernador Cjvil, 
Servando Fernández-Victorio y 
Camps.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
--------;--------- OOO^OOo-----------——

SUBASTAS
Se anuncia suDasta pública, con arreglo a los proyectos, presupuestos detalladas y nlieeos 

e condiciones facultativas, que se hallan de manifiesto en el Negociado de Subastas" y que 
n estado expuestos al público, a efectos de reclamaciones, conforme a lo prevenido en e) Regla- 

mento de contratación de las Corporaciones Locales, para la ejecución de las obras que a conti
nuación se relacionan y para las que existe consignación suficiente én el Presupuesto en vigor

CLASE DE OBRA

Reparación del firme del camino vecinal de 
Lnleruelo de Abajo a la carretera de Madrid 
a Francia .... ................................
achaqueo y empleo de 1.260 metros cúbicos

1,6 piedra para la reparación del camino ve 
C1.ra* de Barriga a la carretera de Beberana 
a de Cereceda a Laredo

Plazo de 
ejecución 
(meses)

Tipo de licitación
fianzas

Provisional Definitiva

3 186.873,50 2% Pt° Cnt. 4% Pt° Cnt.

2 ' 108.675,00 2% Pt° Cnt. 4% Pl° Cnt.
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Las prooosicionés, reintegra 
das con póliza del Estado de 6 
pesetas y un timbre p.ovincial 
de 5 pesetas podrán presentar
se hasta las doce horas del dia
18 de enero de 1961 en el Ne
gociado de Subastas de la Ex 
celentísima Diputación, en so
bre cerrado y lacrado, acompa
ñando en sobre aparte y abierto 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido en ia Caja de 
Fondos provinciales o-en la Ge
neral de ' Depósitos, la fianza 
provisional exigida, declaración 
en la que el 1 citador afirme, ba 
jo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad que señalan 
los artículos 4.° y 5.° del Regla 
mentó de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y el car
net de-Empresa con responsa
bilidad.

Los interesados podran asis
tir a la subasta por si o por me
diación de tercera persona, con 
poder notarial al efecto, que 
habrá de ser bastanteado a car
go del Imitador, por el Secreta
rio de la Corporación, o en su 
ausencia, por el Oficial Mayor 
Letrado de la misma, y en de
fecto de ambos, por el Letra <Jo 
que la Corporación designe, y 
no podrá estar afectado de in
capacidad o incompatibilidad a 
tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 4? y 5.° del Reglamento.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del dia
19 de enero de 1961, en el Pa
lacio Provincial, bajo la Presi
dencia del que ostente ía de la 
Corporación o del Sr. Diputado 
en quien delegue, y con asis
tencia del Sr. Secretario de’la 
Corporación, que dará fe.

Serán de cuenta de los adju
dicatarios, los gastos de inser
ción de este anuncio y de cuan
tos dimanen de la contrata.

Las ofertas se formularán por 
separado para cada una dé las 
obras objeto de Subasta.

Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

MODELO
Don ........ , vecino de .... con

carnet de identidad número.... 
domiciliado en...... calle de 
.....enterado del anuncio pu

fo icado en el «Boletín Oficial» 

de la provincia correspondiente 
al día ... y de las demás con 
diciones que se exigen para to
mar parte en la subasta de las 
obras de... se compromete a 
tomarlas a sú cargo, con estrict^ 
sujeción a las condiciones fija
das, en la cantidad de ... (en 
número y en letra), pesetas.

Igualmente se compromete al 
cumplimiento, de las leyes so- 

- cíales vigentes y a que las re- 
numeraciones de sus emplea
dos y obreros, tanto por la jor
nada legal como por horas ex 
traordinarias, no sean inferiores 
a las señaladas para cada clase 
de trabajo por los organismos 
competentes.

(Fecha y firma del licitador)
Burgos, 20 de diciembre de 

1961, — E Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.—El Secre
tario, Jesús Martínez González.

4.963.—D-449‘20

fROVIllENCIAS JUDICIALES
Lerma

Don Jaime Támara Fernández 
Tejerina, Juez de Primera Ins
tancia de esta villa y su par
tido,
Hig i saber: Que hallándose 

vacante el cargo de Juez de 
Paz de Torresandino, ha sido 
solicitado dicho cargo, por los 
vecinos de mencionada locali
dad, don Aurelio Maté Escolar 
y don Santiago Sanz ”Diez, por 
lo que, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 68 del 
Decreto deL 24 de febrero de 
1956, se pún ica el presente a 
fin de que en el término de diez 
días, nuedan formularse ante 
este Juzgado, cuantas observa
ciones y reclamaciones estimen 
pertinentes contra los solicitan
tes referidos.

Dado en Lerma, a 16 de di 
cienibre de 1961.—El Juez, Jai
me Támara.—El Secretario, (ile
gible).

ANUNCIOS OFICIASES
BVUNTHMIENTO DE BURGOS

EÍ Excmo Ayuntamiento de 
esta ciudad en la sesión del 

Pleno celebrada el día 9 de di 
ciembre del año en curso, acor
dó llevar a cabo, mediante su 
b sta, las obras de pavimenta
ción de calzada y aceras de la 
calle de Valentín Jalón, con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la 
Secretaría municipal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el 
fin de que en él plazo de ocho 
días, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, pue
dan presentarse cuantas recla
maciones se estimen conve
nientes en virtud de cuanto se 
dispone en el articulo 312 de la 
Ley de Régimen Local, advir 
tiéndese, que una vez transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna, a tenor de lo dispues
to en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación Munici
pal vigente.

Burgos, 20 de diciembre de' 
1961. El Alcalde, Honorato Mar 
tín Cobos Lagüera- 

_________ J
El Excmo. Ayuntamiento de 

esta ciudad, en'la sesión ple- 
naria celebrada el dia 9 del co
rriente mes de diciembre, acor
dó llevar a cabo, mediante con 
curSo, la contratación de la ce
sión gratuita de la Plaza Toros 
de Burgos, para llevar a cabo 
la organización y celebración 
délos festejos taurinos délas 
próximas Ferias y Fiestas de 
San Pedro y San Pablo de 1962, 
con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría Munici
pal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el 
fin de que en el plazo de ocho 
días, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, pue
dan presentarse cuantas recla
maciones se estimen convenien 
tes contra dicho acuerdo, en 
virtud de cuanto se dispone en 
el articulo 312 de la Ley de Ré
gimen Local y 24 del Rpg*a 
mentó de Contratación Munici
pal vigente, advirtténd*ose que 
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pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna reclamación.

Burgos, 20 de diciembre de 
1961/Ei Alcalde, Honorato Mar
tin Cobos Lagüera.

blicación del anuncio en el <Bo- 
i letin Oficial» de la provincia.
i En la misma, los aspirantes
i. manifestarán expresa y detalla

damente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria y 
cuantos méritos profesionales 
estimen oportunos, debidamen
te justificados.

¡ 4.a El Tribunal calificador
estará constituido en la forma 
siguiente:

Presidente, el de la Comisión 
de Personal.

Vocales: SeñoPSecretario Ge
neral de la Corporación Muriici 
pal, señor. Ingeniero Industrial 
Municipal, un representanté del 
Profesorado Oficial del Estado, 
un representante de la Direc
ción General de Administración 
Local; actuando de Secretario 
el Jefe de la Sección de Per
sonal. . x

5. a Los ejercicios darán co
mienzo en la fecha que oportu
namente se indicará, una vez 
transcurridos dos meses desde 
la publicación de esta convoca 
toria en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

6. a Los concursantes debe
rán encontraree en posesión del 
correspondiente carnet de la 
especial;

7. a Las pruebas a que se so
meterán los concursantes son 
las siguientes: t

a) Prueba de escritura en 
castellano.

b) Prueba de las operacio
nes aritméticas de las cuatro 
reglas. ' .

c) Código de Circulación.
d) Conocimiento de motores 

y vehículos.
e) Conocimiento de material 

especial contra incendios.
8. a Para la prueba de escri

tura, se concederá el  
quince minutos.

tiempo.de

Para la prueba de operacio
nes aritméticas, dispondrán de 
otros quince minutos.

Para los ejercicios de las tres 
pruebas restantes, dispondrán 
de dos horas.

9. " Terminados los ejercí: 
cios. el Tribunal procederá a su 
calificación, podiendo otorgarse 
a cada concursante hasta un 
máximo dé tres puntos, por ca
da una de las tres partes que se

CONVOCATORIA
para la provisión en propiedad de 
tres plazas de conductores de 1.a 
detracción mecánica, en el Cuer
po de Bomberos de Burgos, que 
se llevará a ca,bo, mediante con
curso-oposición, entre el personal 
fijo o eventual al servicio de este

Excmo. Ayuntamiento

Bases para la provisión
La Se anuncia la provisión 

de tres plazas de conductores 
de primera, entre los conducto- 
tesfijos o eventuales del servi
cio en el Excmo. Ayuntamiento, 
<]ue cuenten, al menos, con dos, 
años de servicios.

2.a Los designados con este 
cargo percibirán un sueldo base 
anual de 12.480 pesetas y otros 
emolumentos.

3“ Las instancias solicitan
do tomar parte en el concurso- 
oposición, se presentarán diri 
Sidas al limo, señor Alcalde 
residente, en el Registro gene- 
, de este Excmo. Ayuntamien- 
o, dentro dé las horas nórma- 
es de oficina, durante el plazo 

Solicitada por Hijos de Ríu, 
S. L, la devolución de la fianza 

i que tiene constituida, como ad- 
j judicatario del concurso cele

brado con feqjia 17 de junio del 
año en curso, para el suministro 
de diversas prendas de vestua- 

. rio, con destino al personal mu
nicipal, se anuncia al público 
para su conocimiento y para 
que, en el plazo de quince días, 

i puedan presentarse cuantas re- 
| clamaciones se estimen conve- 

I nientes, por quienes creyeran 
¡ tener algún derecho contra 
| mencionados adjudicatarios, 
| por razón del contrato garanti

zado, advirtiéndose . que, una 
vez transcurrido el plazo, no se 
admitirá ninguna de cuantas re
clamaciones se formulen.

( Burgos, 20 de diciembre de 
1961. — El Alcalde, Honorato 
Martin Cobos.

í 30 días, hábiles, contados a ¡ ua una uciao u<-¡> p-mrc qU 
Partir del siguiente ál de la pu- componen los ejercicios.

10. A la vista de la puntua
ción obtenida, por cada concur
sante, el Tribunal, una vez va 
¡orados, asimismo, según su 
procedente criterio', los méritos 
que en ellos concurran, elevará 
propuesta a favor de los concur
santes que hayan obtenido ma 
yor puntuación, la cual será so 
metida a la Comisión Municipal 
Permanente para el nombra-

■ miento de los propuestos.
11. Los nombrados perma

necerán, con carácter provrsio-
\ nal, durante un plazo de seis 
i meses, dedicados a la práetna 

profesional, la cual superada en 
este periodo de tiempo, se les 

i adjudicará la plaza definitiva
mente.

i 12. Los concursantes desig 
nados tomarán posesión en el

1 cargo* dentro del plazo de 48 
horas, a partir del día siguiente 
al en que les sea notificado el 
nombramiento.

13. Los nombrados queda
rán sujetos a ios deberes y obli
gaciones contenidos en el, vi
gente Reglamento del Cuerpo- 
de Bomberos de Burgos.

14. En todo lo no previsto 
en estas Bases, el Tribunal que
da facultado para adoptar los 
acuerdos que convengan para 
el buen orden del concurso.

Burgos, 18 de diciembre dé 
1961.—EÍ Secretario, Manuel de 
Benavides,y de la Pprla.

Relación de aspirantes admiti- 
dos al concurso oposición para 
cubrir una plaza de Cabo del 
Cuerpo de la Policía municipal

1. D. Marciano Miguel Calvo
2. D. Antonio Urrez (jarcia.
3. D. José Manuel Medina 

Arribas.
4. D. Modesto del Hoyo 

Alonso.
Lo que se hace público a ios 

efectos previstos en la Base 4.a 
de la Convocatoria.

Burgos, 19 de diciembre» de 
1961.—El Secretario general, 
Manuel de Benavides y de la 
Pola.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Por el Ayuntamiento pleno, 
en sesión celebrada el dia 28 

tiempo.de
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de noviembre próximo pasado, 
fueron aprobados los proyectos 
de urbanización y pavimenta
ción dé la Avenida de los Caí
dos, con un presupuesto total 
de 925.845*05 pesetas, y Plaza 
de Primo de Rivera, por un pre 
supuesto de 666.913*22 pesetas. 
Lo que se somete a información 
pública por el plazo de un mes, 
a efectos de reclamaciones.

Aranda de Duero, 18 de di
ciembre de 1961.—El Alcalde, 
Luis Mateos.

Ayuntamiento de Bascuñana
La Corporación municipal que 

Presido ha tomado acuerdo* de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en las condiciones pre
vistas en el ad. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que Puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen Per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal ¥or término de 
quince días hábiles y Publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el ad. 682, du
rante cuyo Plazo Pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
Provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
Personalidad Para interponerlas a 
tenor del ad. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la- Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y Personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes Podrán pre

sentar sus' reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
tinédose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art 684 
de dicho CuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

Bascuñana, 30 de noyiembre 
de 1961—El Alcalde, Carmelo 
Ortún.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de San Adrián de Jua- 
rros, Salgüero de Juarros. Ru- 
candio, Cantabrans y Rabanera 
del Pinar.

Ayuntamiento de Espinosa de 
■ los Monteros

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi presidencia el expe 
diente de suplemento y habili
tación de crédito en el presu
puesto ordinario del presente 
ejercicio, mediante transferen- 
sia, se expone al público por el 
plazo de quince dias hábiles, 
para conocimiento general e in
terposición d e reclamaciones 
contra el mismo, todo ello de 
acuerdo con los artículos 691 
de la Ley de Régimen Local y 
197 del Reglamento de Hacien 
das Locales y concordantes.

Espinosa de los Monteros, 13 
de diciembre de 1961.—Ei Al
caide-Presidente, Prudencio G. 
Marañón.

Ayuntamiento de Merindad de 
Montija

Instruido expediente de ha
bilitación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obli- 
gacione^imprévistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
al público dicho expediente en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
días a los efectos de oir recia 
maciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Ré
gimen. Local.

Merindad de. Montija, 16 de 

i diciembre de 1961.—El Alcalde,' 
: Francisco Peña.

ANUNCIOS PARTICIU»
Junta vecinal de Alarde

Anuncio de subastas de maderas 
y leñas

Habiendo quedado desierta la 
primera, subasta, se anuncia una 
nueva subasta Para el día 9 de 
enero de 1962:

*A las 11: 300 metros cúbicos 
de leñas de robles, en pie, del 
monte “Bagaza y Matarrubia”, 
en el precio de tasación de Pese
tas 36.000, más 3.176 pesetas 
de indemnizaciones reglamenta
rias. .

A las 12: 166 metros cúbicos 
de madera de roble, y 84,5 me
tros cúbicos de leña de árboles, 
en Pie, del monte “Bagaza y 
Matarrubia", en él Precio de ta
sación de 72.315 Pesetas, más 
3.926 pesetas de indemnizacio
nes reglamentarias.

En el “Boletín Oficial” de la 
provincia de fechas 15 y 17 de 
noviembre del año actual, se 
Publican por el Patrimonio Fo
restal del Estado, las condicio
nes Por las que se rigen estas 
subastas.

Alarcia, 18 de diciembre de 
1961. — El Presidente de la 
Junta vecinal.

4.965 — D-97‘10

ERROR LOTERIA
El número 32.772, vendido en 

Vinos y Comestibles Francisco 
Dueñas Sáiz, está equivocado. 
El verdadero es el 32.742.

4.977.—D-15'6o

SEÍ8M M lltlims IE IBM 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA

. Espolón, 20.—Burgos


